
 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 SECCION TERCERA  

Carrera 57 No. 43-91 Piso 5 CAN 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

REPARACIÓN DIRECTA. 

EXP.- No. 11001-33-36-033-2019-00241-00. 

Demandante: NACIANCENO BONILLA Y OTROS 

Demandado: NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- EJERCITO NACIONAL 

 

Auto de trámite No. 476  

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente, 

se observa que obra solicitud probatoria por la parte actora, consistente en 

pruebas testimoniales y documentales a través de oficio.  

 

Por lo que en atención a un error involuntario, se tiene que el presente proceso, no 

cumple con los presupuestos normativos para proferir sentencia anticipada, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 13° del Decreto 806 de 20201. En 

consecuencia, se, 

 

RESUELVE: 

 

Primero:  Dejar sin valor y efecto el auto de fecha 17 de septiembre de 2020, por 

medio del cual este Despacho, ajustó este trámite procesal con destino a proferir 

sentencia, y corrió traslado para alegar de conclusión, por lo antes expuesto. 

 

Segundo: Se mantiene el  trámite procesal dispuesto por este Despacho 

mediante auto de fecha 11 de marzo de 2020 (fl. 60 vto. c.1), por medio del cual, 

fijo fecha de audiencia inicial para el jueves dieciocho (18) de febrero de 2020 a 

las nueve de la mañana (9:00 am), como quiera que el auto de fecha 17 de 

septiembre de 2020, queda sin valor ni efecto.  

 

Tercero: Se advierte que las partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en 

los artículos 78 numeral 102 y 1733 del CGP; así como al 1754 del CPACA, por 

                                                           
1 Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo: 1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trata de 

asunto de puro derecho o no fuere necesario practicar pruebas. Caso en el cual correrá traslado para alegar 
por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se 
proferirá por escrito.  
2 “…Son deberes de las partes y sus apoderados: …10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por 
medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir…” 
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cuanto el Despacho se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, 

directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir 

la parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo 

que deberá acreditarse sumariamente. 

 

En el evento que las documentales solicitadas por la parte actora y la propia 

entidad demandada, se encuentren en oficinas o dependencias de la entidad 

pública demandada, deberán ser allegadas al proceso en cumplimiento a lo 

previsto en el artículo 175 del CPACA, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 

78 numeral 10 y 173 del CGP, ello incluye los informes bajo juramento que hayan 

sido solicitados respecto de las entidades demandadas. 

 

Recuérdese que lo anterior había sido igualmente referido por el Despacho al 

momento de proferir el auto del 11 de marzo de 2020 (fl. 60 vto. c.1).  

 

Cuarto: Los memoriales que las partes destinen a este trámite procesal deben 

observar el conducto de envío de correspondencia establecido por la Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial, Seccional Bogotá, luego su remisión deberá 

realizarse al buzón electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

simultáneamente a los correos electrónicos establecidos por las demás partes5, de 

lo cual debe adjuntarse la respectiva constancia. 

 

Sumado a ello el memorial y/o documento texto que se remita mediante el correo 

electrónico debe allegarse en formato PDF en escala de grises y resolución 

mínima de 300 ppp.6 

 

                                                                                                                                                                                 
 
3 “…El juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido 
conseguir la parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente…”. 
 
4 “PARÁGRAFO 1o. Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular que ejerza funciones 
administrativas demandado deberá allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y 
que se encuentren en su poder.  
 
Cuando se trate de demandas por responsabilidad médica, con la contestación de la demanda se deberá adjuntar copia íntegra y auténtica de la 
historia clínica pertinente, a la cual se agregará la transcripción completa y clara de la misma, debidamente certificada y firmada por el médico que 
haga la transcripción.  
 
La inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto”.  
 
5Decreto 806 de 2020 artículo 3º. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las comunicaciones. Es deber 
de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto 
deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines 
del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 
incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial. (…) 
 
Disponible en: https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20806%20DEL%204%20DE%20JUNIO%20DE%202020.pdf 
6 Consejo Superior de la Judicatura. Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020. Protocolo para la Gestión de Documentos Electrónicos, Digitalización y Conformación del 
Expediente. Lineamientos para la gestión de documentos electrónicos y conformación del expediente. Páginas 13 a 15. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20806%20DEL%204%20DE%20JUNIO%20DE%202020.pdf
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Quinto: Se advierte a las partes que el buzón electrónico suministrado -sea a 

través de la demanda, de la contestación o algún otro memorial- para efectos del 

presente trámite será su identificación digital frente al proceso. Significa que toda 

comunicación o memorial que el apoderado pretenda remitir hacia éste deberá 

originarse únicamente desde tal dirección electrónica, y que las 

intercomunicaciones y/o notificaciones que deba realizar el Despacho habrán de 

enviarse al buzón electrónico informado por el abogado de la parte. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE7 

 

 

JUEZ 

                                                           
7 Decreto 806 del 4 de junio de 2020. Artículo 9. Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, con inserción 
de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia con firma al pie de la providencia respectiva.  
 
No obstante, no se insertarán en el estado electrónico las providencias que decretan medidas cautelares o hagan mención a menores, o cuando la 
autoridad judicial así lo disponga por estar sujetas a reserva legal. De la misma forma podrán surtirse los traslados que deban hacerse por fuera de 
audiencia.  
 
Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 
 
(…) 


